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RESIDENCIA DEL CONSEJO DE HINlSqltOS.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Á S. M.EXPOSICIÓN

Conprenderá, por último,

el principio del 
intentó en varias

jurisdicción de Guerra y 
el fuero personal de los

S.M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y Real fami
lia continúan sin novedad en su iihpor- 

[ante salud.

/ roí un ano. ..»vi oe suscyiue a este periouiuu que suie ios .naries, jueves, viernes y uu- * ui uu <uiu. , r
pUSCRICION PARA LA )’Por seis meses. 42!mir*uos. en lá Imprenta de CARIÑENA, calle de la Pescadería, frente Por seis meses 451 PARA FUERA DE LA

reunieron todos los de un año, ni se 
| pensó en comprender los delitos comu

nes de que conocen las jurisdicciones 
privilegiadas

Por ultimo, aquellos, datos permane
cieron sepultados en las oficinas, sin 
(pie se aprovechasen para el objeto á 
que se destinaban. Solo en 1845 se pu
blicó un bosquejo de Estadística crimi
nal, pero tan incompleto, que no pudo 
lomar otro nombre que el de Apuntes, i 
Despues se han hecho estados y traba
jos por los Tribunales y el Ministerio 
público, perojamásse sacó ningún fruto 
de ellos

En- el año de 1835 se publicó el Real 
decrete de 5 de Diciembre. Su resulta
do fué tan solo de aglomerar en el Mi
nisterio de Gracia y Justicia multitud 
de noticias que no se ordenaron m cla
sificaron. La causa, en sentir del Minis
tro que suscribe, fué el no haberse or
ganizado un centro que diese ¿aquellos 
datos la animación y la vida que les 
piestán la reunión ordenada y melódica, 
el análisis, la comparación, los resú
menes y demas convmaciones.propias 
de la Estadística criminal.

En 2 de Mavo ole 1858 se publicó el 
Real decreto (le aquella fecha, que 
comprende la Inspección y la Estadís
tica judiciales Pi ro no se dieron los 
reglamentos oportunos para su ejecución,

I y no llegó nunca a plantearse.
| El Ministro que suscribe ha creído 
1 que es ya urgente poner término a este 

estado de cosas, cada vez menos lleva
dero, a medida que se perfeccionan los

, demas ramos de la Administración.
¡ Para asentar sobre sólidas bases este 

servicio, se ofrecen al ánimo dos siste- 
¡ mas diversos.

El primero consiste en determinar 
que los trabajos se hagan en diferentes 
Glicinas organizadas en las Audiencias, 
de modo que en ellas se confeccionen 
las Esladisticas parciales que sirvan para 
hacer el cuadro general de la del reino.

El segundo consiste en establecer que 
por las Audiencias ó poi el Ministerio 
público no se haga mas que remitir 
noticias de cada proceso, de cada reo y 

, de cada delito a una oficina central des-

SEÑORA; Desde 
[reinado de V. M. se 
lépocas realizar, entre otros pensamiéh- 
ilos útiles para la Administración do la 
■justicia, el de una Estadística criminal 
lile lodo el reino
I Unas veces se frustró aquel loable 
[propósito por la adopción de medios 
■incompletos; otras por la falta de los 
[recursos necesarios; otras por no em- 
[plearsé el celo y la constante solicitud 
|(pie requieren proyectos nuevos y sin 
[ralees en la historia de una nación;
■ oirás, finalmente-, por causas, superiores 
lila voluntad de los Gobiernos.
I El resultado ha sido la imposibilidad 
Iabsoluta en qup hoy nos vemos de co- 
I nocer con exactitud en España esa do- 
lleuda moral de las sociedades, que so 
I llama criminalidad; de juzgar con amer
ito acerca de las reformas y mejoras que
■ exige nuestra legislación, y de com- 
I prender el estado de nuestras costum- 
Ibres tan profundamente como lo exige 
I boy la buena administración de los Es- 
I lados.

Cierto es que desde 1844 se han rc- 
I cogido datos numerosos, así ai lo civil
■ como en lo criminal; pero nunca se 

tinada á reunir, clasificar y comparar 
lodos los datos. •

El Ministro no ha vacilado en adoptar 
el último sistema. La experiencia acredita 
que los estados estadísticos se forman en 
las localidades con poca exactitud, y se 
remiten lentamente y con un atraso que 
hace imposible toda obra de este linaje

¡ Ademas, por el sistema de los estados 
i remitidos por las Audiencias no hav 
' medio de asegurarse de la exactitud de
■ los trabajos hechos á grande distancia, 
: y cuyos comprobantes son numerosos,
I mientras que por el sistema de las no- 

Licias individuales hay siempre el medio 
de comprobar su certeza pidiendo uno ó 
mas procesos para su examen, y pbli

I gando por este medio á los funcionarios 
I á desplegare! celo escrupuloso y la de- 
* tenida atención -que son prendas de
■ acierto.
I Por el sistema adoptado no hay que 

fijar la consideración sino en la oficina 
i central que es la única que hace taba- 

jos verdaderamente estadislices, mien
tras que por el otro depende la perfec
ción de la obra del celo de varias ofici
nas locales, menos fácil de obtener que 
el de una sola.

(
Por último, el melodo que se propone 
es el mas sencillo, el mas conducente á 
la verdad y al acierto, y hasta el mas 
económico. Con él se conseguirá el ob

jeto hasta ahora apetecido y nunca al
canzado; y en breve podremos obtener 
una Esladislica completa que pueda de
mostrar la eficacia de las leves penales 
y del procedimiento, y la influencia que 
en la criminalidad*' puedan ejercer la 
cultura del espíritu, las circunstancias 
de lugar y de tiempo, las condiciones 
del clima, la división ó acumulación de 
la propiedad, la's diferentes clases de 
industria, el sexo, la edad, la escasez 
de medios de subsistencia, y hasta las 
diversas pasiones que mueven la volun
tad humana.

Por estas razones somete á la sabi
duría de V. M. el siguiente Real decreto.

Madrid 8 de Julio de 18!j9..=SEÑORA. 
=A. L. II. P. de V. M.=E1 Ministro 
de Gracia y Justicia, Santiago Fernan
dez Negrete.

En vísta de las razones que Me La 
expuesto mi Ministro de Gracia y Jií- 
ticia, y de acuerdo con el parecer de 
mi Consejo de Ministros, Vengo en de
cretar lo siguiente:

Articulo l.° Se crea en el Ministe
rio de Gracia y Justicia una Sección 
destinada á la Estadística criminal de 
todo el reino.

Arl 2.° La Sección de Estadística 
criminal se ocupara en reunir, clasificar, 
comparar y publicar los datos de los 
juicios criminales y de los procesos* 
sentenciados en cada año.

Arl. 3.° Los datos estadísticos se 
contraerán á todas las circunstancias 
relativas á los reos, á los procesos, á 
los deütos y faltas qne sirvan para de
mostrar la eficacia del procedimiento y 
de las leyes penales, y para determinar 
las causas que influyan directa ó indi
rectamente en la criminalidad

Arl 4.° Sera objeto de la Estadís
tica el averiguar, por medio de la c.om 
paracion ue unos datos con otros en un 
mismo año y los de un año con los an
teriores, los delitos y faltas mas fre
cuentes. y el periodo de ascenso ó de 
descenso en que se hallen todos, inda
gando las causas.

Art. o.° Se formará en cada año una 
memoria, que se imprimirá y publicará 
unida á los estados estadísticos, con el 
fin de explicar los hechos y exponer, 
asi las consideraciones qne se despren
dan naturalmente de ellos, como las re
formas, mejoras y disposiciones de todo 
género que convenga adoptar.

Arl. 6.° La Estadística comprenderá 
lodos los delitos y faltas que castiga el 
Código penal, y de que conoce la juris
dicción ordinaria; y ademas lodos los 
delitos comunes que son de la compe
tencia de la 
Marina por 
procesados.

Arl. 7.° 
los delitos queconocen las jurisdicciones 
especiales de Hacienda, Imprenta y 
Comercio.

-Por un año. ..801 Se suscribe a este periódico que sale los Martes, Jueves, Viernes y Do-Por un año.

. i Por tres id. ..24 d paradordel Dorao, También se hacen toda clase impresiones con la Por tres id. . 25
\ Por un mes. , 9 mayor equidad y ecoqomia. Por un mes ,s 10



Art. 8.” Un reglamentó de terminará 
la índole especial de los datos que se 
hayan de remitir á la Sección, el modo y 
la forma de reunirlos en la misma, y los 
funcionarios qiie los han de recoger en 
los diversos Juzgados y Tribunales.

Art. 9.° Se deroga el Real decreto 
de 5 de Diciembre i' 1855 sobre la for 
roacion de la Estadística civil y criminal, 
y el de 2 de Mayo de 1858 sobre Ins
pección y Esladistica judiciales.

Art 10. La Sección que se crea por 
el articulo l.°de este decreto se com
pondrá do un Jefe, dolhdo con el sueldo 
de 35.000 rs., y del número de Oficiales 
y Auxiliares que se considere necesario.

Art. 11 El Ministro de Gracia y 
Justicia Me propondrá lo oportuno para 
realizar la Estadística civil y la Inspec
ción sobre los juicios civiles y criminales 
en lodo el reino.

Dado en Palacio a ocho de Julio de' 
mil ochocientos cincuenta y nueve.=Eslá 
rubricado de la Real mano.=El Minis
tro de Gracia y Justicia, Santiago Fer
nandez Negrele.

l'jl'i'K ¡ !?• ¡I ■ ’ ■'

c • r ____________

■ ’ '• 1 V ' .■ ' ■ 1
Para la plaza de Jefe de la Sección de 

Estadística criminal, creada en el Minis
terio de Gracia y Justicia por mi Real 
decreto de esta facha, Vengo en nom
brar á D.. Antonio Romero Ortiz. Dipu 
lado a Cortes y Gobernador que ha sido 
de provincia.

Dado en Palacio ¿Cocho de Julio de 
mil ochocientos cincuenta y nueve.== 
Esta rubricado de la Real mano =EIMi 
nistí'o de Graciay Justicia, Santiago Fer
nandez Negrele.

it b ------ -—---

. .-La Reina (q. D. g.) se ha servido 
aprobar, para la ejecución del Real ae- 
¿felo expedido con esta fecha sobre la 
Estadística criminal de todo el reino, el ■ ;■ r siguiente

í).. u:._; ':q . 4

REGLAMENTO. 
1

TÍTULO I.
no ao:i i-ihsi-
><¡79 v ; ;d fi ili! .

Dp los datos que conshtwycn la Esla
distica criminal.

*Sb "'0,*.. -J ’/ • '

- Articulo l.° La Estadística criminal 
comprenderá, en cuanto á los reos por 
rjelilo los datos siguientes:

1.* Número de reos que han delin
quido durante el año

'2 0 Número de reos condenados á 
penas aflictivas. .

3.° Número de condenados á penas 
correccionales.

L’ Número de penados en todos 
conceptos ó núrperó total de penados.

5.° Número de penados que ño sa
ben leer m escribir.

6.” Número de penados que saben j 
leer y escullir miperieihimeiile.

7 ’ Número de penados que saben 
leer y escribir con corrección.

8. ° Número,de penados que tienen 
instrucción secundaria

9. * Número de penados que la tienen 
superior.

10. Numero de penados menores de 
15 años.

11 Número de penados menores de
18 años

12. Número de penados mayores de 
25 años.

13. Número de penados de 30 á 40 
años.

14. Número de penados de 40 á 50 
años.

15. Número de penados de 50. á 60 
años.

16. Número 'de penados de 60 años 
en adelante.

17. Número de penados del sexo 
masculino.

18 Número de penados del sexo 
femenino.

19. Número de penados que ejer 
cían profesiones liberales.

20 Número de penados que ejercían 
oficios mecánicos.

21. Número de penados que se de
dicaban a los trabajos de la agricultura.

22 Número de penados que se de
dicaban a los trabajos de la industria 
fabril.

23. Número de penados (pie varia
ban de oficios ó de industria.

24. Número de penados vecinos de 
las ciudades populosas, entendiéndose 
por tales las que tienen 1 000 ó mas 
vecinos.

.-á Número de penados vecinos ele 
las aldeas, caseríos y pequeños centros 
de población.

26 Número de penados que ejercían 
destinos públicos.

27. Número de penados que viven 
del producto de sus propiedades ó de su 
capital.

28. Número de penados que se de 
di an al servicio doméstico.

29. Número de penados naturales 
d<- provincia, v domiciliados en ella 
siepito n.durales di otra.

30. Número de penados presentes
31 Número de penados ausentes y 

contumaces
32. Número de penados reincidentes 

en el mismo delito.
33 Número de penados queántis 

lo Rieron va por otros delitos.
34. Número de penados que ánles 

1 obtuvieron indulto.
3a. Número de condenados á pena 

de muerte.
I* 36 Número de condenados con pe 

ñas perpetuas
I 37 Número de condenados con pe

nas accesorias.
, 38 Número de inhabilitados para 

ejercer cargos públicos perpétuamenle
39. Número de inhabilitados tem

poralmente para ejercer cargos públicos
40. Número de delincuentes en cada 

mes del año. y las clases de sus delitos.
41. Instrumentos de que se. han va

lido los penados para cometer los de
litos

42. t anisas que segura ó verósímil- 
nnide los hayan impelido al delito.

43 Número de suicidas • ;
44. Número de indultados por gra- \ 

cía general.
45. Número de indultados por gra

cias especiales.
46. Conmutaciones de penas.
47. Rebajas de penas.
48. Número de presuntos reos de

clarados exentos de responsabilidad.
49. Número de procesados absuellos 

libremente.
50. Número de procesadosabsuellos 

de la instancia.
Art. 2.° Contendrá también el nú

mero de penados según la clasificación 
de los delitos hecha en el libro 2.° del 
Código penal desde el título l.° al 15.

Art. 3 0 Contendrá igualmente las 
tentativas de delito y los delitos frus
trados.

Art 4/ En cuanto á las causas ó
procesos, comprenderá los datos si
guientes:

I. " Número de causas mechadas 
durante el año

2° Número de causas ejecutoriadas.
3. ° .Número de causas ejecutoriadas 

.en segunda instancia.
4. ° Número d- causas ejecutoriadas 

en tercera instancia.
5. ” Número de causas ejecutoriadas 

de acuerdo con el dictamen fiscal.
6. " Número de causas en las que la 

pena no está conformo con la pedida 
por el Fiscal.

7 0 Número de causas en que los 
reos se han conformado con la acusación 
ó el fallo de primera instancia

. 8 ° Número de causas sobreseídas.
9. ° Número de causas sobreseídas 

por ser desconocidos los reos.
10. Número de causas sobreseídas 

por aparecer la inocencia de los reos.
II. Número de causas sobreseídas 

por negativa de autorización para pro 
cesara los funcionarios del-órden ad
ministrativo.

Art. 5.° Respecto á los corregidos 
por fallas, comprenderá los datos si
guientes:

I.* Número de los corregidos por 
fallas graves entendiéndose por tales 
las que se castigan en el Código con el 
maxiinun de la .penalidad eslabl cida 
para las faltas.

2 o Número de corregidos par faltas 
leves, entendiéndose por oslas últimas 
las (jue no se castigan con el maiximun 
de la ref rida penalidad

3 ’ Número de corregidos por faltas 
contra las personas.

4° Número de corregidos por fallas 
contra la propiedad.

5 ‘ Número de corregidos por fallas 
contra ar ligion, las buenas costumbres 
y la mu al úblíca.

6 o Número de corregidos por faltas 
contra el órnen público.

7/ Número de corregidos por faltas 
relativas a la infracción de los bandos de 
poli ía.

.8 0 Número total de corregidos por 
faltas en lodo el reino.

9.° Número de absuellos por fallas
10 Número de juicios verbales ter 

minados por fallas en primerainslancii
11 Número de juicios yerbales ler 

minados en segunda instancia
12. Número loial de juicios v ?. 

bales

TÍTULO II.

Deberes de los funcionarios que liad 
suministrar los datos poní /«

Esladistica.

Art. 6.” Los Promotores listad 
harán que se unqn en toda causa, p. 
cada reo, dos pliegos esladislicos 
presos, que recibirán oportunamente.

Art. 7.° Los Promotores fiscalesJ 
cribirán por si mismos, ó haránescritl 
en ano de los pliegos que llevará! 
núm. 1, la con [estación á todas lasprtl 
gunlas contenidas en él hasta la quel 
refiera á sentencia d finitiva.

Art. 8.° Los. Escribanos copiarán! 
el segundo pliego relativo á cada reol 
contestaciones que el Promotor I: I 
haya consignado en el primero.

Arl. 9.’ Conclusa la cansa cnpii 
mera instancia, y.ánlt's d? olevarseál 
Audiencia territorial en consulta del 
finitiva ó en apelación, el Píninolori 
mará el pliego que haya llenado. I 
Escribano dará fé, de la (onfomii 
del que haya escrito con el primero I

Art. 10. Elevado el proceso á| 
Audiencia territorial, el Relator, aitl 
presar el apuntamiento*s¡ se hanolstl 
vado las leyes de la suslanciacion, 11 
dirá si se han cumplido en prinimil 
lancia las disposiciones de esle rr.l 
mento.
Art 11. Enlregáiia la causa al Mini™ 
público, esle contestará en el plirsil 
crilo por el Promotor á las preguste 
contenidas en él despues de la úlfcl 
que haya contestado el mismo,l'roKl 
y le firmará y rubricará

Arl. 12. El Escribano de Caml 
irá copiando sucesivamente, enelpll 
go que suscribió en primera insliil 
el Escribano del Juzgado, las contell 

| ciones que baya asentado en d pial 
respectivo, el Ministerio público;y| 
final certificará la conformidad de■ 
i'oa otro.

Arl 13 Ejecutoriado un pro™ 
el Escribano de Cámara desgloiaril 
aquel el pliego estadístico suscrito ■ 
el Ministerio público y loenliTsaril 
fiscal de S. M., quedando el otro píe 
unido al proceso.

Arl. 14 En las causas de que 
noce la Sala c.orreceioaal (lela Audi 
cía de Madrid, y que se hayan instrui 
en los Juzgados de la córte, llenara 
pliegos esladislicos el Fiscal déS.ll 
la misma Audiencia.

■ Arl. 15. El Fiscal de S.,1L den 
sucesivamente, al Ministerio deGraci 
Justicia lodos los pliegos esladislii 
i|iie reciba de los Escribanos de Camal 
sin poner comunicación, cuidando



TITULO III. Disposiciones transitorias.íl
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'Responsabilidad de los funcionarios .pie 
intervienen en lii Estadística.

iilSlroi
leñara I 
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I. efe 
i Gratii 

sladi*

• Cámar

cial, con arreglo.al art. 14 del Real de
creto de 15 de Mayo de 1850. para la 
debida publicidad. Burgos 22 de Julio 
de 1859 ^Francisco de Oiazu.

mil
:ro

prora 
osaril

.rilo i 
reían 
rn pía

■ con el ¡haber que por clasificación ie 
corresponda. \ a reserva de utilizar sus 
servicios en la Peninsula.

i Dado en Ar.mjuez a 19 de Junio de 
1859.=Esla rubricado de la Real mano.

' —El Ministro de la (inerra y de Ullra- 
I mar, Leepoldo 0‘donnell.

Vengo en declarar cósanle á 1). Nar 
G¡st> Torre Mari» Administrador ge 
heral dé Conreos do la isla rio Cúb-*

premo elevará á fin de cada año al Mi
nisterio do Gracia \ kislicHi un estado 
de causas. seeun el mídelo que recibirán 
oportunamente.

Art. 28. Los Fiscales-de Impronta 
elevaran igu límenle á fin de cada año 
un estado en la forma que se determine.

Art 29. Los Letrados consultores de 
los Tribunales de Comercio ek-varán 
también a fin de cada año un estado de 
las causas de insol vencia culpable de que 
habla el art. 1143 del Código de Co
mercio

Art. 30. 
nozcan los 
cienda, los

Vengo ea conceder á-D. Manuel Gon
zález del Valle y a D. Francisco de Pau
la Díaz Mendoza, Jefes de la Sección de 
Secretoria del Gobierno superior civil

Dirección General de Administrad
1 Militar.

A rt. 1 ° En los procesos que se ha - 
lien en suslaneiacion ¿e uniián los plie
gos, y se llenarán siis preguntas por los 
Promotores fiscales ó los Fiscales de 
S. M., según su estado y en el inothenlo 
en que se entreguen al MinisleTio pú
blico para algún objeto legal.

Art. 2 ° Si según el estado de los 
procesos no correspondiese, entregarlos 
ya al Ministerio público, este pedirá se i 
I s comuniquen para el objeto exprc 
sado.

Art 3.° En el caSo del ariirulo an- 
(eriiir, los Escribanos dé Juzgado y de 
Camara llénaráíi los segundos pliegos, 
que deben copiar conforme al árt. 8.” 
del mismo modo que en los demas pro 
besos.

Art. 4.” Los Fiscales de S. M réco 
mondarán al Ministerio de Gracia y Jus 
liria a los Proino ores fiscales Tenien
tes y Abogados fiscales que si* hayan 

islmguido en este servicio, y les pro 
pondrán, según los méritos que hayan 
contraído, para las recompensas a que 
se hayan hecho acreedores.

Art. o.” El Ministerio Je Gracia y 
Justicia comunicará las instrucciones, 
oportunas á los Regentes de las Audien 
trias para que en todo.el año cimente 
se remítan los pliegos estadísticos de to
das las causas ya ejecutadas y archiva; 
das a la publicación le esle reglamento 
por delitos que deban comprenderse en 
la Estadística1 del año actual

I para Canarias; bien en metálico ó si? 
equivalente, según las cotizaciones 
otidales, en papel de la deuda del E>la- 
llo, consolidada ó diferida del 3 por 100, 
ó bien én acciones de carreteras y ferro
carriles, admisibles según el Real de
creto de 27 de Agosto de 18i>5, pór su 
valor nominal. En el caso de presentar
se á licitación alguno de los actuales 
asentistas de provisiones, se.le admitir.)

i como garantía de su preposición, según 
¡ lo dispuesto én Real orden de 10 de 

Didombrc de 1853, una certiii :aci(fii 
espedida á su solicitud por la Interven: 
cion del distrito donde [¡reste el ser
vicia, en que se haga constar el importe 

I á que ascienda la fianza subsistente de

La Junta de la Deuda públisa, con vis
ta del expedii nie instruido para iqdém- 
nizáral Ay untamiento de Fuenlelcespez. 
cuesta provincia, el importe de las ter
cias decimales que percibía en dicha 
villa, ha reconocido en sesión del 12 del 
corriente, á favor del expresado Ayun
tamiento la renta líquida de rs. vn. 
3964—90, para la capitalización al 3 
por 100

I.ri ene so rmm^io <*n r*T P-t.v

l‘!M

sobre, que llevará impreso el epígrafe 
de Estadística criminal, según el mo
delo que se remitirá á los Fiscales.

Art. 16. En toda Fiscalía de Au 
diencia se llevara un libro donde se. 
asiente si número de pliegos remitidos 
al Ministerio e.n cada mes, y en el dia 
último del mismo se elevara una co
municación por los mismos Fiscales, 
expresando el número de los.remitidos.

Art. 17. Los Escribanos de Cámará 
elevarán también en el último dia de 

| cada mes al Ministerio de Gracia y Jns- 
; liria una comunicación expresiva del 

número de pliegos estadísticos que hayan 
enlregadoá losFiscalesde las Audiencias.

Alt 18. Por el Ministerio de Gra
cia y Justicia se remitirán los pliegos 
Kl'íidislicos á los Fiscales de S. M., de 
quienes los recibirán los Promotores 
fecales..

baúles por cesantía de D. Mánuel Aguir- 
! re de Tejada y I). Antonio Ausel, y poi‘ 
i ascenso de 1). Miguel Suarrez Vigil.

Dado en Arahjnez á véinle1 y seis de 
Lunio de mil ochocientos cincuenta y 
nueve.=Eslá refrendado déla Rea! ma- 
no.—El Ministro déla Guerra y dé Ul
tramar, Leopoldo Odonnell.

En las causas de que co- 
Juzgados especiales de Ila-

_____ Promotores fiscales de los I de la Isla de Cuba, los ascensos de eS- 
misrnós y los Escribanos llenarán los i cala a las plazas de la misma clasd, va- 
pliegos estadislicos en los términos ex
presados en esle Reglamento para los 
Promotores fiscales de los Juzgados or
dinarios.

civil de la isla de Cubaa D.Aíigu.el Sua- 
I réz Vi§d. Jefe Je Seccioiule la indicada I ,, ,....................... i I' V..'I Secretaria.

Dado en Aranjqez a 2G de Junio de 
1859,— Esta l ubricado de la Real mano. 
'—El Ministro deja Guerra y de Ultra
mar, Leopoldo O'jdonnell.

Art. 19. Los Tenientes., Abogados 
íisciifvs y Promotores que infrinjan las 

i disposiciones (le. e.-'h* 1 reglamento, serán 
[corregidos disciplinariamente por el Fis- 
jnliloS. M rñSpecfivó, dándose cuenta 
l alMúiisterio de Gracia y Justicia

Art 20 Los Fiscales de .S. M/se 
Im nsponsábles ante el Ministro de 
I Gracia y Jus!¡cía
■ AR. 21. Los Escribanos de Juzgado, 

los de Cámara y los relatores que falten 
á los prc-qilos de esle decreto serán 
corregidos disciplinariamente por la Sa
la de gobierno á petición del fiscal de 
S.M.

Art. 22 Los Fiscales de las Audien
■ cías rectificarán en su raso cualquier er i 
I rar.que hayan cometido los Promotores, i 
I y 'sim responsables de la exactitud de los 
Itlalos estadislicos una vez autorizados
■ coa su tirina los pliegos respectivos.

Art. 23 No eximirá de responsabi- 
lliilad á los Fiscales de S AL, Promoto- 
| res, Escribanos da Camara ni de Juzga- 
Ido la circunstancia de no haberse reci 
lliido los pliegos im irosos.

I Art.. 24. Cuando por retraso ócual- 
■quicrolro aiionie-ciminuto eslraordinario 
Inose hubiesen recibido, se suplirá >u 
Ifalla cun pliegos manuscritos á imitacioi
■ (le los impreísos

I Art. .25 Los Promotores fiscales 
leleyaráa mensuaun m e al Ministerio de 
iGrpcia y Ju liria -osesládos de lodos los 
■juicios v chales que se ejecutoríen en. los
■ respectivos juzgados de primera instan
■ ciacocada mes, con los datos que con
■ tengan los pliegos que recibirán al efecto

I Aft. 26. Los Alcaldes, y sus Te- 
■Dienlcs en su caso, remitirán á los Pro- 
■niotores respectivos estados mensuales 
■detodos los juicios de fallas que se ce 
■lejjrcn y ejecutoríen ante ellos en cada
■ mes, con los datos y noticias que espre
■ san los pliegos que. recibirán de los mis
emos promotores.

I Art 27. El Fiscal del Tribunal Su-

Debiétido procedorse á contratar por 
úh año, á contar desde í * de octubre 
próxiiiio, el suministro de pan y piensb, 
que con arreglo al pliego general decó'r 
dicilihes aprobado en Real orden de 

" dé Agosto de 1850, y adiciones y'nío- 
i dificarionés introducidas póstrriormen! y 

por oirás diférenles Reales órdenes, cor - 
ré'sp'ohda á las tropas y caballos del 
ejército y Guardia civil, estantes y Irán 

I séúntes por los distritos militares de Ca- 
I laluña. Andalucía, Valencia, Granada ó 
i Islas Canarias, ¡sé convoca porel pre- 
1 sanie á una pública y formal lickiicion 

: con entera sujeción á las reglas y for- 
malidades siimientiv:

. De conformidád cóií lo propuesto por j< t - La^idlástas sebáli sinnillaneasy 
mi Consejo do Ministros. Vengo en nom- | i^h[|ran eif iós estrados do la Di- 
biar Secretario del Gobiernp ¡superior , reccIÓn genéfá! de AiTminisiraeion nú- 

lilltF’y cn'los'de la • lU.ciúleneia dé dis
trito. 'bajo la plJ-SidM'hi desús riS- 
pe'ctivos jefes, á la una de los dias 2bde 
Agosto próximo para CaKHuñal 22 para 
Andaluriá. ¿3 para Válenria. ¿4 pxra 
Graiiah'ii1 y 31 para Canarias, con ar- 

Tffglb á lo' pi.^éi''rió éiTél Real dechhó de 
27 de Febrero (le 1852 ó instrucción de 
3 ile. Jimio siguiente, y mediante pro- 
posiciiiiies arregladas al formulario (pie 
con el pliego general de condiciones'y el 
precio limite, estal a de marfilieslo en la 
Secrélaria de dichas dependencias. El 
precio limité se publicara en todas 
parles ocho diasanlos del señalado para 
las subastas.

2.a A las referidas proposiciones de
berán acompañar los lidiadores, como 
garantía de sús ofrecimientos, el cor
respondiente documento justificativo del 
depósito hecho e'n la Caja general ó en 

í las Tesorerías de Hacienda pública de 
I las provincias, por la cantidad de reales 
' vn. 41)0,000 para Cataluña; 200.000 
! para Andalucía; 200,000 para Vá'lvn- 
; cía; 160,000 para Granada, y 30,000

D ecoiilbrmidad con lo propupsto por 
mi Consejo de tMinislrós, Vengo, en nom
brar Jetes de Sección de la Secretaria 
del Gobierno superior civil de la isla de 
Cuba a D. Anselmo de Villaescusa, y 
D. José Alaria Noguera, Oficiales de la 
clase (le primeros de la misma (lepen 
delicia, y a I). Juan Bautista Uslariz, 
Secretario de la Intendencia general de 
aquella isla.

Dado en Aranjuez á 26 de Junio de I 
1839.=Es|á rubricado (lela Rea! mano. ; 
==E) Ministro de la Guerra y de Ultra- : 
mar. Leopoldo 0‘dbnmill.



í)- Isaac Martínez, Juez de primera ins-} dada al din dos del mismo mes. en cu-sujeta- á la responsabilidad de, la lícila- podrá dirigirse en esta ciudad a Don
cion. Si dicha fianza no alcanzase á la 
garantía exigida ó fuese preciso deducir 
ele su importo alguna parteen resguardo

tanda de esta villa de berma y su 
partido.

yo dia habrá de verificarse en el cor
riente año y sucesivos, según se anuo 
ció en Mayo último.

Próspero Gallardq, calle d-- Caldavare 
núm. 6 principal encargado de veri
ficarlas.

Situación. Cabeza.

Diezmos de la mar de Castilla Lie 1). Francisco de Salan» 
Puertos secos de Castilla. El mismo Señor

6
de

lie. D. Francisco Rodríguez de Sil»43.62314

El mismo Señor.10.90015

Kñmoio 

de orden

<le descubierto ya reconocido, se com
pletará la garantía en la forma que por 
punto general determina la presente

1
0

3
4

Valor en 

maravedises.

Por el piesenie cito, llamo y emplazo 
a I). llamón de Pi olo, Abogado de los 
Tribunales del Reino y residente que 
ha estado en Salas de los Infantes, para 
que en el término de veinte dias se pre
sente en este Juzgado a prestar una de
claración en la causa queso sigue á Ju
lián Tamas o .Alonso, vecino de Cascaja
res. por calumnia contra el Juez de pri
mera instancia y Promotor fiscal del 
Juzgado del nominado Salas; pues asi lo 
he acordado en providencia de este dia, 
envista déla contestación dada por el 
Alcalde constitucional de nominada

S
9

10
11
12
13

Dado en berma á diez y nueve de Ju
lio de mil ochocientos cincuenta y nuc
he =!saac Martínez =Por su manda
do, Joaquín Martínez.

Alcabalas de la merindad de 
CondeMuño y Caslrogeriz.

Alcabalas de Burgos.

Contieno toda la legislación publicada 
desde 1." de Mayo de 1855 hasta Abril 
de 1859: tablas de reducción del siste
ma común al decimal: las do capitali
zación para la venta de fincas rústicas y 
urbanas y las de redención y venta de 
censos con arreglo á los tipos de la an
tigua y nueva bey.

La lomo en 4.° con 380 páginas, por 
D. Valentín Turza y Saez, cósanle del 
Ministerio de la Gobernación.

Cosío de cada ejemplar Iti reales ve
llón: en la Comisión principalde Ventas 
de Bienes Nacionales.

Lo que nuevamente se reitera 
para Gonacimienlo del público. Falencia 
18 de Julio dje 18'59 =E1 Alcalde Pre
sidente, Pablo-Espinosa Serrano =Por 
mandado del Ilustre Ayuntamiento, 
Leonardo del Campo Cobo, Secretario.

Cualquiera) persona ó corporación, 
que desee lomar alguna acción del ferro 
can il de Cargado al Ebro en la pro
vincia (! ■ Teruel, para el esplolacion de 
las cuen as carboníferas de a ¡uelía co
marca, y qúe el Sr. Gobernador de la 
provincia publicó y- recomendó en el 
Boletín del 8 del corriente mes núm. 109.

112 oOO
30 193

Aijnnfamienlo constitucional de 
Pineda de la Sierra.

Heros de Miguel Salamanca. 
Doña Maria boyando y to. 
Doüa Inés Geróuima Veloz de de Silie 

Lie. D. Francisco de Salaran 
Dona Inés Gerónima Belez

Salamanca
D. Fracisco Veloz de Salaran 
El mismo.
Lie Francisco VelezdeSalama 
I) Diego Gamarra.
El mismo Señor,

16 2,614 
33,238 

1.250 
2 834

22 000 
50.000

Ayuntamiento constitucional de 
Aforados de lAosa.

Manual de ?esainorli:ocion civil ?y 
eclesiástica, con la nueva ley de censos.

10 2x5
187 500

4 0 OOO 
123.000

AYUN TAM1ENTO CONSTITUCIONAL 
DE FALENCIA.

Salinas de Galicia.
Diezmos de la mar de Castilla 
Millones de Burgos. 
Alcabalas de Bu'reba.
Segundo medio por 100

Cartagena, 
Alcabalas de Soria 
Alcabalas de Osma. 
Alcabalas de Caslrogeriz. 
Alcabalas de Burgos. 
La misma.
La misma.

Instalada la Jimia pericial de evaluación 
de riqueza de este Distrito para la recti
ficación del amillaramienlo, lodos los ve
cinos y contribuyentes forasteros pro
s-rularán al Alcalde como presidente en 
el término de lo dias acontar desde la 
fecha, relación'conforme al modelo de la 
instrucción, de las tincas rústicas, i rba- 
ñas, pecuarias,censos y demas por que 
deban conliibuir; pues de no hacerlo les 
parará el perjuicio que haya lugar.

Vilialacre 15 de Julio de 1859.—El 
Alcalde, Ciríaco Revuelta.

ANUNCIOS. P UITICULARES.

6.* El remate no podrá causar efecto 
li. sla tanto que obtenga la aprobación 
del Gobierno de S. M.

7 1 El compromiso del mejor postor 
principiará desde que se verifique el re
mate á su favor y solo cesará su em
peño en el caso que no merezca, aquel la 
Real aprobacioir

8.* Los lidiadores que suscriban las 
proposiciones admitidas, están obligados 
a hallarse presentes ó legalmente re 
presentados en el acto de la subasta, con 
objeto de que. puedan dar las aclaracio
nes que se/ necesiten, y tu su caso acep
tar y firmar el acia (leí remate.

Madrid 16 de Julio de 1859.=EI

Habiéndose eslraviado los derechos originales de privilegios de-juros expresados 
continuación, se suplica a la persona en cuyo poder sehaÚen sé sirva culi 
garlos a D. Andrés Blanco, vecino de Burgos, calle de Santander núm. 1 
cuarto 3 0

En esta redacción se 
hallan de venia los impre
sos para la formación de 
las CartiOas de evaluación 
y amillaramientos de ri
queza.

Estados mensuales de 
muertos, nacidos y casa
dos, con arreglo al modelo 
inserto en el Boletín oficial 
núm. i 5 de ‘25 de Enert 
último; cuentas del Alcal
de y de depositario, ingro 
sos y gastos de provincia; 
de con tribuciones, cerlili 
cados de concepto, libra 
míenlos, cargaremes, re 
laciones decargo y data 
demas impresos paral 
formación de las cuenta 
municipales, y en generi 
cuantas relaciones tiene 
que presentarlos Ayunta 
talentos.

Instalada la Jimia pericial de osle 
distrito para dar principio á los trabajos 
de la rectificación d<d amillaramientos 
se hace preciso que todos los vecinos del 
pueblo y hacendados forasteros presen-1 
te relación de las lincas que pos, an en 
esta juristliciou en el preciso término de 
12 dias á contar desde la fecha de la 
nsercion de este anuncio en el Boletín 
oficial pues de no hacerlo podrá parar- 
algun perjuicio

Pipeda de la Sierra 18 de Julio de 
18’39.—El Alcalde, Franciscr Saiz.

3.* Las proposiciones se presentaran 
en pliegos cerrados antes de constituirse 
el tribunal de subasta. Principiado el 
acto no podrán admitirse mas ni tam
poco retirarse las presentadas, Dada la 
iiora de empezar la subasta se principia
rá á redactar el acta, haciendo constar 
ios pliegos cerrados, cuyo número secón- i 
lará y se irán abriendo y leyendo es- • 
los sucesivamente para quesu contenido 

-se inscriba en la misma, sin permitirse 
discusión. Nosc admitirán lasproposicio- 
r.es.que sean superiores a los precios 
-límites en sus resultados luíales, ni lam- 
-.poco las que carezzan de los requisitos 
prevenidos, como son el depósito hecho 
y las demás reglas establecidas en el 
modelo, declarándose solo aceptable la 
-que, resulte mas ventajosa

4.a Si hubiese entre las proposicio
nes presentadas dos ó mas iguales y ad
misibles, contenderán susauloresenl re si, 
sirviéndoles de gobierno que las pujas se 
harán al tanto por ciento del importe 
tola! del servicio y no sobro determina 
dos artículos del mismo, ni sobre puntos 
ó provincias en particular: cerrada la 
licitación, el Presidente de dicho liibu- 
•md deifarará aceptada la proposición 
que haya resultado mas ventajosa:' pero 
-i los autores de proposiciones iguales 
no entrasen en contienda ni ninguno 
mejorase la suya, el Inbupal resolverá 
Ja cuestión por la suerte, declarando 
m optada la que resulte favorecida por 
esta.

5.a Cuando la preposición mas 
-beneficiosa obtenida en la capital del 
distrito fuese igual á la aceptada por 
el tribunal de subasta de esta Dirección 
general, se verificará nueva licitación 
<-n esta córte en los mismos estrados de 
la referida Dirección, el dia y hora que 
se señalará,con la debida anticipación, 
en la < ual solo lomarán pártelos autores 
d,e ambas proposiciones acopladas, pro
cediéndose a la adjudicación del servicio 
en favor de laque resulte mas ventajosa 
conforme a lo establecido en la anterior

Intendente Secretario. José Ruiz y 
Relinga.

La feria qup.se celebraba en esta Ca- 
'•-lal el 14 de Setiembre ha sido trasla- 1MPI1ENTA DE CARIÑENA.


